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Ref. 110014003082-2020-00218 00 

 

En consideración a los actos de notificación incorporados al 

expediente, se dispone: 

 

PRIMERO: Tener por notificado al demandado EFRAIN 

ANTONIO OSORIO URREGO de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien, dentro del término de 

traslado, guardó silencio. 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte demandante para que allegue la 

certificación expedida por la empresa de mensajería respectiva, a 

través de la cual, el servidor de mensajería certifique y acredite la fecha 

en concreto del envío del citatorio respecto de los demandados FRANK 

LUIS HERNANDEZ Y LUIS EDUARDO POLO DE LEON, y de la 

recepción de la comunicación en la bandeja de entrada del correo 

respectiva. 

 

Así mismo, se deberá aportar copia del aviso judicial enviado a 

los anteriores demandados, junto con los documentos que debieron 

ser enviados como anexos, gestión que deberá satisfacer las exigencias 

establecidas en el artículo 292 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día doce (12) de agosto de 2022 

Por anotación en estado Nº 90 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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